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ACTA NÚMERO 2: APERTURA, EXAMEN Y CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN 

CONTENIDA EN EL SOBRE ELECTRÓNICO DE SUBSANACIÓN. 

 
EXPEDIENTE: CONTR 2023 531986 (00475/ISE/2023/CA) 
TÍTULO: OBRAS DE REPARACIÓN DE CUBIERTA EN EL CEIP ALBARRACÍN, EL BOSQUE, CÁDIZ. 

PROCEDIMIENTO: ABIERTO 

TIPOCONTRACTUAL: OBRA 

TRAMITACIÓN: ORDINARIA 

PRESUPUESTO LICITACIÓN (IVA EXCLUIDO): 66.272,79 €  

 Importe IVA: 13.917,29€  

PRESUPUESTO DE LICITACIÓN CON IVA: 80.190,08€ 

 

 

ASISTENTES: 

Presidente:  

Estefania Iglesias Piñero 

Vocales:  

Fernando Michoa García, Representante de Asesoría Jurídica. 

Diego González Borrero, Representante de Control Interno. 

Secretario: 

Soledad Villegas Marchena 

 
  Con la presencia de todos los miembros a través de CIRCUIT. 

  
En Cádiz, siendo las 10:45 horas del día 12 de septiembre de 2023, se reúnen las 

personas que arriba se reseñan, mediante la utilización de dispositivos telemáticos o 

informáticos, todas componentes de la Mesa de Contratación, al objeto de proceder, 

de acuerdo con lo establecido en el artículo 22 del Real Decreto 817/2009, de 8 de 

mayo por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de 

Contratos del Sector Público, una vez vencido el plazo de subsanación concedido, a 

la apertura, examen y calificación de la documentación de subsanación a 

documentación de requisitos previos, presentada a través de la Plataforma de 

Contratación SIREC con motivo de la adjudicación del contrato del OBRAS DE 

REPARACIÓN DE CUBIERTA EN EL CEIP ALBARRACÍN, EL BOSQUE, CÁDIZ, expediente 

CONTR 2023 531986 (00475/ISE/2023/CA) mediante procedimiento abierto 

presentación electrónica de ofertas convocado por la Agencia Pública Andaluza de 

Educación. 
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Por la Presidencia se declara constituida la M/esa y abierta la sesión y se 

procede a informar a los componentes de la situación del expediente, y de la 

observancia de las normas relativas a la contratación ad09/202ministrativa.  

 
A continuación, la Presidencia de la Mesa informa que la fecha límite del plazo 

de presentación de subsanaciones fue el día 3 de septiembre de 2023 a las 23:59 

horas. 

 
Seguidamente, la Secretaría, a la vista de la información ofrecida por SiREC-

Portal de licitación electrónica, la cual queda incorporada al expediente, comunica 

que se constata lo siguiente:  

 
Se acreditan las personas licitadoras que han presentado la documentación 

requerida mediante escrito enviado con fecha de 4 de octubre de 2022: 

 
CIF PERSONA LICITADORA FECHA 

PRESENTACION 

B11572195  NUPREN, S.L. 31/08/2023 11:19 horas 

B72179518 DHG CONSULTORA 

URBANÍSTICA, GESTIÓN Y 

DESARROLLO, S.L. 

01/09/2023 19:33 horas 

75426649N DOMINGO VERA SANTOS 31/08/2023 11:36 horas 

B67654913 MULTISERVICIOS UTRESUR 

S.L. 

01/09/2023 21:30 horas 

 
A continuación se procede, al desencriptado y apertura de la documentación 

requerida para la subsanación admitida de aquellas personas licitadoras cuya 

documentación ha tenido entrada en modo, tiempo y forma a través de la 

Plataforma de Contratación SIREC, con el siguiente resultado: 

 
Examinada y calificada la documentación presentada se acuerda, por la Mesa 

de Contratación, admitir a la licitación por considerarse subsanados en tiempo y 

forma los defectos de que adolecían a: 

 
CIF PERSONA LICITADORA 

B11572195  NUPREN, S.L. 

B72179518 DHG CONSULTORA URBANÍSTICA, 

GESTIÓN Y DESARROLLO, S.L. 

75426649N DOMINGO VERA SANTOS 
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La empresa licitadora MULTISERVICIOS UTRESUR SOCIEDAD LIMITADA (B67654913), 

queda excluida de la  licitación al no haber subsanado, con la documentación 

presentada. 

 

En la presente licitación no se han identificado grupos de empresas. 

  
 A los efectos de garantizar la transparencia en el procedimiento de 

contratación, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 63 de la LCSP, se 

acuerda por la Mesa de Contratación publicar en el perfil del contratante el resultado 

de esta sesión. 

 

Por último se procede a la aprobación de la presente acta.  

 

No habiendo más asuntos que tratar, y siendo las 11:00 horas del día de la 

fecha, se levanta la sesión por la Presidencia, en el lugar y fecha indicados al 

comienzo. 

 

Y para constancia de lo tratado redacto el acta, que la Secretaría somete al 

visto bueno de la Presidencia; firmando en prueba de conformidad. 

 

Vº Bº 

EL PRESIDENTE     EL SECRETARIO 
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